
IMPORTANCIA
En la factura se hace constar en forma detallada las mercaderías vendidas, indicando condiciones y debe ser extendida por duplicado o triplicado y sirve para justificar los registros en los libros respectivos. 

USO
Se emite en los siguientes casos: 

a. Cuando la operación se realice con sujetos del Impuesto General a las Ventas que tengan derecho al crédito fiscal.  

b. Cuando el comprador o usuario lo solicite a fin de sustentar gasto o costo para efecto tributario. 

c. En los servicios de comisión mercantil presentados a sujetos no domiciliados, en relación con la venta en el país de bienes provenientes del exterior, siempre que el comisionista actúe como intermediario entre un sujeto domiciliado en el país y otro no domiciliado la comisión no pagada al exterior. 

d. Sólo emitirán a favor del adquiriente o usuario que posea número de Registro Único de Contribuyente RUC, exceptuándose de este requisito a las operaciones de exportación.

TIPOS DE DOCUMENTO DE FACTURACIÓN
FACTURA SIMPLIFICADA
Este documento es dirigido a los negocios que vendieron en el año anterior hasta $50,000 o los nuevos negocios que antes estaban en la informalidad. Para los pequeños negocios se crea la factura de venta simplificada, que es del tamaño de un tiquete de parqueo. La factura comercial no tiene ningún valor legal. (Ver Anexo. 1) 

Características: 

Fecha de la venta o compra.

Nombre y dirección del cliente.

Nombre del vendedor.

Detalle de compra o venta. 

Monto de la compra o venta.

FACTURA COMERCIAL
Es un documento que muestra el carácter, la cantidad, el precio de las mercancías vendidas o de servicios prestados la cual no está regulada por la ley de IVA y por el Código Tributario.

Características: 

Fecha de la venta o compra.

Nombre y dirección del cliente. 

Nombre del vendedor. 

Detalle de compra o venta. (Ver Anexo. 2).
Para el Ministerio de Hacienda el objetivo de este documento es acercar al sector informal a la formalidad, pues una barrera para no hacerlo es el alto costo de las facturas. “Con esto se logra bajar los costos de impresión en dos vías: el papel es más barato y se ahorra tiempo a la hora de emitirla”, porque se usa como un talonario de pagos. La factura simplificada se utilizará para transacciones que asciendan hasta $12.

Lo anterior no aplica a contribuyentes autorizados a usar máquinas registradoras o sistemas computarizados, para la emisión de tiquetes en sustitución de facturas, ni para los autorizados a emitir formulario único o documentos electrónicos.

TICKET DE CAJA 

Resguardo que contiene datos que acreditan ciertos derechos, generalmente obtenidos mediante un pago. 

La máquina registradora que se utilizan para emitir ticket en sustitución de factura deberán llevar cintas o rollos de auditoría con el registro de las transferencias o servicios que constituirán una copia fiel de los ticket emitidos, las cuales se archivaran en orden cronológico para comprobación de parte de la administración tributaria y deberán de tener un cartel de autorización que debe ser colocado junto a la máquina registradora en un lugar visible. 

Sin el ticket de compra no puede hacerse ningún reclamo. (Ver Anexo. 3)
Características: 

Nombre, NIT y Giro de la empresa. 

Numero Correlativo. 

Código de tienda. 

Tiraje del ticket.

Fecha y hora de la compra.  

Detalle de la compra.  

Nombre de Cajero.

FACTURA CONSUMIDOR FINAL
Esta factura la emite un contribuyente y la puede recibir cualquier cliente. (Ver Anexo. 4) 

Características:

Deben imprimirse en talonarios, pre numerados y estar en forma correlativa.

Indicar el nombre de la empresa. 

Fecha de emisión.

Separación de las operaciones gravadas y exentas. 

Descripción de los bienes y servicios. 

Monto total de la operación.

DOCUMENTO COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL 

Son contribuyentes del impuesto quienes en carácter de productores, comerciantes mayoristas o al por menor, o en cualesquiera otras calidades realizan dentro de su giro o actividad en forma habitual, por si mismos o a través de mandatarios a su nombre, ventas u otras operaciones que signifiquen la transferencia onerosa del dominio de los respectivos bienes muebles corporales, nuevos o usados. Así mismo serán contribuyentes quienes transfieran materias primas o insumos que no fueron utilizados en el proceso productivo.

No son contribuyentes del impuesto quienes realizan transferencias ocasionales de bienes muebles corporales adquiridos sin ánimo de revenderlos. Lo emite el contribuyente y lo recibe otro contribuyente y/o diplomático. (Ver Anexo. 5)
Características: 

Deben imprimirse en talonarios y estar pre numerados en forma correlativa. 

Deben emitirse en triplicado; entregándose el original y segunda copia al adquiriente del bien y conservando la primera copia para su revisión posterior por la Administración Tributaria. 

Indicar el nombre, denominación o razón social del contribuyente emisor, giro o actividad, dirección del establecimiento u oficina, número de identificación tributaria y número de registro de contribuyente. 

Separación de las operaciones grabadas y exentas. 

Fecha de emisión. 

Descripción de los bienes y servicios especificando características. 

Cantidad recargada. 

Condiciones de las operaciones: al contado, crédito, puesto en inventario. 

Pie de imprenta. 

La factura de Comprobante Credito Fiscal es una especie fiscal que se entega solo a los contribuyentes inscritos en el regimen del IVA, exhibiendo su respectiva tarjeta de registro.

En esta factura de comprobante de credito fiscal se hace la separacion o desglose del valor de la venta y el porcentaje de impuesto generado.

Esto es porque la ley manda realizar todo cobro por venta o servicio realizado con el IVA incluido, el 13% del impuesto del IVA es invisible al cliente, pero es necesaria hacer la separacion del impuesto para efectos contables de los contribuyentes, es decir, para que ellos puedan calcular el impuesto que les corresponde pagar al gobierno.

Pasos de llenado:

Nombre del Cliente: Debe ser llenado con el nombre de la persona natural o persona  juridica a la cual se emitira el comprobante. Según se lea en la tarjeta. (ojo con los nombres complicados) Ejemplo: Francisco González Escobar o bien, Industrias la Inconstancia, s.a. de c.v.

Direccion (del cliente): Como se recalca en el parentesis este se rellena con la direccion del cliente según aparece en la tarjeta de registro del IVA. Ejemplo:  7 calle oriente y 9 avenida sur, #2-b. Barrio La Merced. Usulutan.

Departamento: Departamento en el cual esta residiendo el cliente. Es complemento de la direccion.

Ejemplo: San Salvador, San Miguel, etc, segun sea el caso.

NIT: las siglas de NIT significan Numero de Identificacion Tributario, identifican al portador junto con su nombre en toda transaccion que asi lo requiera, originalmente servia para realizar todas las responsabilidades tributarias.

El NIT esta compuesto por una serie de 14 numeros, en bloques de 4 digitos, 6 digitos (tu dia de nacimiento) 3 digitos y 1 digito.

Ejemplos de cómo debe verse un NIT:  1143-231267-001-5, o 0140-130475-101-3

NRC: De Numero de Registro de Comercio . Solo con este numero el contribuyente puede realizar transacciones fiscales en el Regimen del IVA. Y es indispensable  poder extender facturas de comprobante de credito fiscal a aquellos contribuyentes que lo requieran.

Ejemplos: 346-1, 237645-9, 2354-4

Giro: Es la actividad comercial a la que se dedica el cliente. Esta determinada en la tarjeta de NRC.

Ejemplos: Venta de Bebidas Alcoholicas. – Restaurantes . – Venta de Productos Basicos.

Condiciones de la Operación: Es la forma en que se realizara el cobro de la factura, que puede ser de contado o credito mayormente. Podrian ser con cheque, etc.

Tambien puede darse la transaccion en consignacion, para lo cual debe haberse hecho un contrato de consignacion.

La Condicion de la Operacion dependera de las politicas de la empresa, lo mas comun es hacerlas de contado, lo que es pago inmediato del producto o servicio (mas generico, del valor de la transaccion). EL credito es para las transacciones que seran cobradas al termino de un lapso de timpo acordado entre ambas partes, por ejemplo: Credito a 30 Dias, Credito a 7 Dias, Credito a 15 Dias, Cheque a 15 dias, etc.

Venta a cuenta de: Aca va anotado el nombre del asistente de ventas, sirve para llevar control estadistico del rendimiento de los asistentes, tambien para la asignacion de premios, comisiones o regalias.

Todos estos parametros deben ser llenados en los comprobantes, siendo los indispensables el nombre del cliente, escrito sin errores; y el NRC, escrito sin errores. Los demas campos pueden obviarse, aunque conviene llenarlos.

Si hay errores la Factura de Comprobante de Credito Fiscal debe anularse, y realizar un nuevo comprobante al cliente, libre de errores.

Muy bien, sigamos al area de descripcion de la transaccion:

Cantidad y Descripcion: Aca debe apuntarse la cuantificacion y descripcion de el producto o servicio.

Ejemplos: 1 libra de clavos, 2 noches de alojamiento, 1 prueba de embarazo, 1 limpieza dental, 10 bidones de aceite, 1 servicio de acompañamiento nocturno, 1 hora de alquiler de lancha.

Hay que saber cuantificar y describir el producto o servicio antes de tratar de llenar estos campos.

El precio debe ir sin IVA, para eso podemos usar el valor del producto dividido entre 1.13 y redondear al centesimo.

Ejemplo: dividir 11.50 ente 1.13, resultado = 10.17699, redondeado al centesimo = 10.18

Precio Unitario: es el valor minimo del producto o servicio que se vende o presta.

Ventas No Sujetas: Son las actividades que la Ley de IVA no contempla entre las operaciones gravadas o exentas. 

por ejemplo: la venta de un inmueble

Ventas Exentas: Aca se anotan los valores que la ley determina que no debe pagarse ninguna cantidad en concepto de impuestos por ellas.

por ejemplo: los servicios de enseñanza que brindan las instituciones calificadas por el MINED.

Ventas Afectas: Aca va el valor de venta efectuada según la cantidad y descripcion del producto, usaremos tantas lineas como sea necesaria según los productos vendidos. Este valor va sin iva.

Sumas: Se refiere a los totales de las ventas sujetas (ventas afectas), tambien hay un espacio para las sumas de las ventas no sujetas y para las ventas exentas, cada cual debera rellenado con sus respectivas sumas. Dicho de otra manera, no hay que mezclar aun las ventas sujetas, las no sujetas y las exentas, eso es mas adelante.

IVA: aca va el IVA generado, el cual corresponde al 13% de la suma de Ventas Sujetas. Para tener este valor debemos multiplicar el total de ventas sujetas por el 13%, si se puede, redondear al centesimo. Asi de facil.

Ejemplo: 10.18 por 13% = 1.3234, redondeado al centesimo = 1.32

Ventas no sujetas: Aca va la suma de las ventas no sujetas.

Sub Total : La sumatoria de Suma de Ventas Sujetas, 13% IVA y Ventas No Sujetas.

IVA retenido: Se utiliza cuando es un gran contribuyente la persona o entidad a la que le facturas (y si tu eres pequeño o mediano) entonces alli te retiene el 1% en montos arriba de 100 dolares. Te pueden dar un comprobante de rentecion cuando no se le coloque la cantidad en IVA retenido, sino, la misma factura te sirve como comprobante de retencion cuando va indicado el valor de la retencion. 

Esa retención es reducida en el pago de IVA, todas esas retenciones tienen que ir reflejadas en el informa F930 que se presenta cada mes tanto las retenciones como las percepciones.

Las percepciones es lo mismo solo que a la inversa cuando un gran contibuyente te vende te retiene el 1% en concepto de percepcion

Más adelante una pequeña explicación de lo que es la percepción y la retención del IVA

Ventas Exentas: Suma de las Ventas Exentas efectuadas.

Total: Sumatoria de Total a pagar.

Tarjeta de NRC de persona natural y de persona juridica.

Condiciones que deben darse para la retencion y percepcion.
1. Que sean bienes muebles corporales.

2. Que dichos activos sean realizables y no para consumo.

3.Que las operaciones se generen de Grandes Contribuyentes con Medianos y Pequeños Contribuyentes.

Que es la Retención de IVA.
Cuando hablamos de retención se nos viene la idea de que es algo que no lo vamos a dar, o bien quedarnos con algo que originalmente se iba a dar, significa entonces que nos apropiamos de una parte que teníamos que entregar. El Gran contribuyente al no dar todo lo que tenía que entregar administra por cuenta propia esa parte retenida, para luego darlo en pago en la declaración de IVA al final del mes en el que se efectuó dicha operación.

El Art. 162 del Código Tributario nos dice: Todos los sujetos pasivos que conforme a la clasificación efectuada por la Administración Tributaria ostenten la categoría de Grandes Contribuyentes y que adquieran bienes muebles corporales o sean prestatarios o beneficiarios de servicios de otros contribuyentes que no pertenezcan a esa clasificación, deberán retener en concepto de anticipo del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de servicios el 1 % sobre el precio de compra.

Dicha retención deberá de ser enterada sin deducción alguna en el mismo periodo tributario en el que se efectué la adquisición de bienes y servicios.

Para calcular la retención no deberá incluirse el valor del IVA, ya que tiene que ser por el valor de la compra neta sin IVA. La retención aplica para cualquier tipo de producto, bien o servicio.

Para poder aplicar la retención el precio de los bienes transferidos o de los servicios prestados tiene que ser igual o mayor a cien dólares

Un ejemplo sencillo seria:

Valor Compra   $ 100.00   Compra Neta

X 13 %   $ 13.00   IVA

Sub-Total   $ 113.00   Compra Bruta

X 1 % (-)   ($ 1.00)   Retención

Total   $ 112.00   A Pagar

Si analizamos el ejemplo anterior vemos que el Gran Contribuyente pago el 12 % del valor de la compra, o sea que pago menos al mediano o pequeño contribuyente.

Para el caso si un Gran Contribuyente compra en un solo día varias veces, por decir algo $ 80.00, (netos) luego hace otra compra de $ 40.00, (netos) estas son dos operaciones totalmente distintas las cuales están amparadas por un documento diferente, en este caso no podemos unir las dos operaciones, ya que la ley dice que tiene que ser igual o mayor de $ 100.00 dólares cada operación para que pueda aplicarse la retención.

¿Qué es la Percepción?
Percibir nos genera la idea de que vamos a recibir o que nos van a entregar algo más de lo normal, es decir, adicionar al cálculo del IVA el porcentaje de percepción.

Agentes de Percepción.

El Art. 163 del Código Tributario establece que todos los sujetos pasivos que sean importadores, productores o distribuidores de bebidas alcohólicas inclusive cerveza, de cigarros o cigarrillos, habanos o puros, de boquitas o frituras, de bebidas gaseosas o isotónicas, importadores o distribuidoras de petróleo y sus derivados, importadores de repuestos, importadores de materiales de construcción, importadores o productores de cemento, importadores y distribuidores de productos de ferretería, que conforme a la clasificación efectuada por la administración tributaria ostenten la categoría de Grandes Contribuyentes y que transfieran bienes muebles corporales a otros contribuyentes que no pertenezcan a esta clasificación para ser destinados al activo realizable de estos últimos, deberán percibir el 1 % en concepto de anticipo del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Para el cálculo de la percepción no deberá incluirse el valor del IVA, ya que tiene que ser el valor de la venta neta sin IVA. La percepción aplica para los productos detallados anteriormente según el Art. 163 del Código Tributario.

Dicha percepción deberá el gran contribuyente enterarla completamente integra, o sea sin deducción alguna en el mes donde se llevo a cabo la transferencia de bienes o de servicios.

Para poder aplicar la Percepción el precio de los bienes transferidos o de los servicios prestados tiene que ser igual o mayor a cien dólares.

Un ejemplo sencillo será:

Valor Venta   $ 100.00   Venta Neta

X 13 %   $ 13.00   IVA

Sub-Total   $ 113.00   Venta Bruta

X 1 % (+)   $ 1.00   Percepción

Total   $ 114.00   A Cobrar

Si analizamos el ejemplo anterior vemos que al Gran Contribuyente le pagaron el 14 % del valor de la venta, o sea que el mediano o pequeño contribuyente pago mas. 

Para el caso si un Gran Contribuyente vende en un solo día varias veces, por decir algo $ 80.00, (netos) luego hace otra venta de $ 40.00, (netos) estas son dos operaciones totalmente distintas las cuales están amparadas por un documento diferente, en este caso no podemos unir las dos operaciones, ya que la ley dice que tiene que ser igual o mayor de $ 100.00 dólares cada operación para que pueda aplicarse la percepción.

DOCUMENTO COMPROBANTE DE FORMULARIO PARA REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC) F-210. 
Todo Contribuyente tiene la obligación de inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes. La primera obligación de todo contribuyente, es la de inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.), para obtener la tarjeta Tributaria correspondiente, y de esta manera poder desempeñar sus actividades dentro del marco jurídico. Se entiende que únicamente deben registrarse las personas o empresas que desarrollen una actividad económica habitual por la cual deban tributar. Nota: Ningún contribuyente debe poseer más de una cédula tributaria, como persona o empresa, aun cuando sus actividades fueran diversas o tuviera distintas empresas, agencias o sucursales. 15 (Ver Anexo. 6)
¿Quiénes retienen IVA? 
El gran contribuyente y el Ministerio de Hacienda.

Las notas debito y crédito son documentos o comprobantes que las empresas hacen para realizar un ajuste a una cuenta de terceros, ya sea por errores o por el cambio de condiciones que generan un mayor o menor valor de la respectivo cuenta.

NOTA DE DEBITO:

Es un comprobante que una empresa envía a su cliente, en la que se le notifica haber cargado o debitado en su cuenta una determinada suma o valor, por el concepto que se indica en la misma nota. Es el documento que envía un comerciante a su cliente en la que le notifica haber cargado o debitado de su cuenta una determinada suma o valor por el concepto que la misma indica. Este documento incrementa el valor de la deuda o saldo de la cuenta, ya sea por un error en la facturación, interés por mora en el pago, o cualquier otra circunstancia que signifique el incremento del saldo de una cuenta.

NOTA DE CREDITO: 

Es el comprobante que una empresa envía a su cliente a su cliente, con el objeto de informar la acreditación en su cuenta un valor determinado, por el concepto que se indica en la misma nota. Es un documento por el cual la empresa comunica a su cliente haberle disminuido su deuda o que ha registrado a su favor cierta cantidad.

Algunos casos en que se emplea la nota crédito pueden ser por: avería de productos vendidos, rebajas o disminución de precios, devoluciones o descuentos especiales, o corregir errores por exceso en la facturación. La nota crédito disminuye la deuda o el saldo de la respectiva cuenta.

Desde el punto de vista de la empresa, la nota debito significa un ingreso para ésta, y la nota crédito significa una erogación.

Por ejemplo, si se le cobran intereses a un cliente por incurrir en mora en el pago de sus obligaciones, la empresa emite una nota debito por el valor de los intereses, intereses que son un ingreso financiero para la empresa. En este caso, para el cliente la nota debito se convierte en un egreso puesto que con ella se le esta causando un cobro de intereses.

Caso contrario, si por error, al cliente se le cobró por las mercancías que se le vendieron, un valor mayor al real, la empresa emite una nota crédito mediante la cual disminuye la deuda del cliente por el valor cobrado en exceso. Esta nota crédito es una erogación para la empresa puesto que se debe disminuir el valor que inicialmente se registró como venta. Desde el punto de vista del cliente, como su obligación se disminuye con la nota crédito, ésta se convierte en un ingreso en la medida en que disminuye el valor de las mercancías que adquirió inicialmente a un mayor valor.

En la Conciliación bancaria, es común confundirse con el concepto de la nota debito y crédito, puesto que el banco envía a al empresa propietaria de una cuenta de ahorros o corriente, una nota debito y la confundimos como un ingreso para la empresa, pero en realidad lo que el banco ha hecho con esa nota debito es disminuir el saldo de la cuenta bancaria por conceptos como la cuota de manejo, que es un ingreso para el banco (Recordemos que la nota debito es un ingreso sólo para quien la emite, para el que la recibe es un egreso).

En el caso de las cuentas bancarias, la nota crédito que emite el banco, sí es un ingreso para la empresa, puesto que con ésta el banco ha consignado en la cuenta valores como por ejemplo los intereses ganados por el dinero depositado en la cuenta. (Caso contrario a la nota debito, la nota crédito es un egreso para quien la emite y un ingreso para quien la recibe).

Artículo 110.- Cuando con posterioridad a la emisión de los Comprobantes de Crédito Fiscal ocurran ajustes o diferencias en los precios, descuentos, intereses devengados, bonificaciones u otras modificaciones en la operación, o cuando se produjeren devoluciones de dinero, de bienes, envases, depósitos, o se anulen o rescindan operaciones efectuadas o se hubiere calculado erradamente el débito fiscal, quienes transfieran bienes y los prestadores de servicios deberán expedir nuevos Comprobantes de Crédito Fiscal o Notas de Débito o de Crédito, según corresponda, que modifiquen los documentos emitidos anteriormente.

Se emitirán Notas de Débito por las cantidades que aumentan tanto los valores como el impuesto antes documentado. En cambio, se emitirán Notas de Crédito cuando se produzcan disminuciones en éstos.

Las Notas de Débito y de Crédito deberán hacer referencia al número de Comprobante de Crédito Fiscal que es sujeto a modificación y cumplir con los mismos requisitos que establece el artículo 114 de este Código, respecto de los Comprobantes de Crédito Fiscal.

Nota de Remisión

Artículo 109 del Código Tributario.- Si el Comprobante de Crédito Fiscal no se emite al momento de efectuarse la entrega real o simbólica de los bienes o de remitirse éstos, los contribuyentes deberán emitir y entregar en esa oportunidad al adquirente una "Nota de Remisión" que amparará la circulación o tránsito de los bienes y mercaderías (finalidad).

El Comprobante de Crédito Fiscal deberá emitirse en el mismo período tributario en que se emita la Nota de Remisión respectiva, a más tardar, dentro de los tres días siguientes a dicho período; y debiendo, asimismo, hacer referencia a la correspondiente Nota de Remisión.

Estas notas deben cumplir con los requisitos señalados en la letra c) del Artículo 114 de este Código.

También los contribuyentes deberán emitir Notas de Remisión cuando efectúen envíos de bienes muebles y mercaderías en consignación, o traslados que no constituyan transferencias.

NOTAS DE REMISION
Es un documento que sirve de base para la emisión de una factura, en el se anotan los artículos vendidos y remitidos al cliente quien firma de conformidad al recibirlos.

¿Qué contienen las notas? 
Número de cliente, nombre del cliente, número de factura, número de la nota, importe, cantidad a devolver, importe total, datos del producto

Documento emitido por sujeto excluido 

Artículo 119.- Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios deberán exigir que se consigne, tanto en el original como en la copia de los recibos, facturas u otro tipo de documentos que reciban de sujetos excluidos de la calidad de contribuyentes de dicho impuesto

Afectos de lo considerado en la nota de pie de página del este Documento, se transcribe el artículo de la Ley del Notariado relacionada:

Art.32 Numeral 12 de Ley del Notariado: Si alguno de los otorgantes no supiere o no pudiere firmar se expresará la causa de esto último y dejará la impresión digital del pulgar de la mano derecha o, en su defecto, de cualquier otro dedo que especificará el Notario o si esto no fuere posible se hará constar así y en todo caso, firmará además a su ruego, otra persona mayor de dieciocho años o uno de los testigos; pudiendo una sola persona o testigo firmar por varios otorgantes que se encontraren en alguno de dichos casos.

Art 32 INC. 4) Las donaciones a las entidades a que se refiere el artículo 6 de esta ley, hasta un límite máximo del veinte por ciento del valor resultante de restar a la renta neta del donante en el periodo o ejercicio de imposición respectivo, el valor de la donación.

Comprobante de liquidación

Artículo 108.- Los comisionistas, consignatarios, subastadores y todos aquellos que vendan, transfieran o subasten bienes o presten servicios por cuenta de terceros, deberán emitir y entregar a su propio nombre, Comprobante de Crédito Fiscal o Factura, según sea el caso, por cada transferencia de bienes o prestación de servicios, indicando que actúan por cuenta de sus mandantes, dichas operaciones deberán registrarlas en forma separada en el Libro de Ventas respectivo. Asimismo, éstos deberán emitir a sus mandantes, dentro de cada período tributario, al menos un comprobante de liquidación del total de las transferencias o prestaciones efectuadas por su cuenta y el impuesto causado en tales operaciones, acompañada de una copia de los Comprobantes de Crédito Fiscal emitidos por cuenta de sus mandantes. En caso que se efectúen varias liquidaciones dentro de un período tributario, se deberá hacer una liquidación mensual que resuma las liquidaciones parciales realizadas dentro del mismo período.

El impuesto contenido en la liquidación mensual, constituirá débito fiscal para los mandantes. Dichos comprobantes de liquidación deberán ser numeradas correlativamente y cumplir los demás requisitos que se exigen para los Comprobantes de Crédito Fiscal.

Los terceros representados o mandantes deberán declarar y pagar el impuesto en el plazo legal que corresponda al período tributario en que el mandatario efectuó la venta o prestó el servicio.

Las comisiones o remuneraciones por la prestación de servicios, deberán ser declaradas y pagadas en el mismo período tributario, debiendo emitir el Comprobante de Crédito Fiscal respectivo.

CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
Las obligaciones tributarias se clasifican en dos: obligaciones formales y obligaciones sustantivas.

Las obligaciones formales son todas las relacionadas con el cumplimiento de la presentación de documentos e información de la administración Tributaria en el período y plazos correspondientes.

Las obligaciones sustantivas: Son las relativas al cumplimiento del pago de impuestos en los plazos que las leyes tributarias establecen, según sea el caso.

IDENTIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
a) Obligaciones formales:
- Obligación de inscribirse en el registro de contribuyentes e informar.
El plazo para inscribirse será dentro de los 15 días siguientes a la fecha de iniciación de las actividades, desde la fecha de constitución, de su surgimiento, apertura y establecimiento, según sea el caso.

Art 87 CT

No están obligados a inscribirse en el Registro los sujetos excluidos como contribuyentes de acuerdo a lo dispuesto en el art 28 de la ley del Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios a menos que hagan uso de la opción para asumir la calidad de calidad de contribuyentes que establece el artículo. 30 de la referida ley.

Los contribuyentes deberán informar a la Administración Tributaria todo cambió que ocurra en los datos básicos proporcionados en los registrosdregistrosdentro dentro de los 5 días hábiles siguientes de realizados los cambios.

-Debe inscribirse las empresas que durante  ejercicio tributario obtenga ingresos superiores a los $5,714.28 (art 28 LIVA).

-Cuando se constituye una sociedad (art. 86 CT).

-Cuando el activo fijo de una sociedad es mayor de ¢20,000.00 ($2,285.71) (art 28 LIVA, art 9 y 10 RLIVA).

Sujetos que no están obligados a inscribirse

-No están obligados a inscribirse quienes realizarán en el año anterior transferencia de bienes muebles corporales y o prestaciones de servicios gravados o exentos por un monto de $5,714.29 (art 28 LIVA)

-Que su activo sea inferior a los $2,285.71 (art 28 LIVA)

En caso de disolución, liquidación, fusión, transformación y cualquier modificación de la sociedad, está o el liquidador, en su caso debe dar aviso a la Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a la fecha que ocurra cualquiera de los casos previstos acompañando la documentación correspondiente.

Una ves realizada la inscripción le entregará a cada contribuyente la tarjeta respectiva, en que conste su número de registro y otros datos que está disponga.

La tarjeta en original acreditará la calidad de contribuyente.

En el caso del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, la referida tarjeta se deberá presentar siempre que se efectúen compras o se utilicen servicios necesarios para realizar la actividad o giro del establecimiento, negocio u oficina a fin de exigir un Comprobante de Crédito Fiscal correspondiente.
-Obligación de señalar lugar, actualizar dirección e informar cambió de dirección para recibir notificaciones. 
Todo contribuyente estaobligado a fijar dentro del territorio de la República para todo efecto tributario en el acto del registro, lugar para recibir notificacione, en que ningún caso será un apartado postal. (Art 90 CT)

Además debe estar actualizado la información correspondiente a su dirección para recibir notificaciones.

Esto debe hacerse los primeros 10 días hábiles de cada año, por medio del formulario respectivo.

También están obligados a informar cualquier cambio en el lugar para recibir notificaciones mediante el formulario correspondiente.

El plazo para hacerlo es de 5 días hábiles siguientes después de suscitado el cambio.

Cuando la Administración Tributaria haya notificado la iniciación de una fiscalización

o haya iniciado el procedimiento de cobranza administrativa, el sujeto pasivo deberá

mantener el lugar señalado para oír notificaciones

-Obligación de presentar declaración.
Están obligados a presentar las declaraciones tributarias dentro del plazo estipulado

para tal efecto, los sujetos pasivos de los impuestos bajo la potestad de la

Administración Tributaria, sea en calidad de contribuyentes o de responsables, aún

cuando ella no dé lugar al pago del impuesto, de acuerdo a lo previsto en las leyes

correspondientes, salvo en los casos expresamente señalados por las leyes

tributarias respectivas.

(Art. 91 CT, Art. 93 y 94 LIVA, Art. 48, 49, 51,53, 62,92 LISR).

El sujeto pasivo deberá consignar en el formulario de la declaración tributaria los

datos e información que la naturaleza tributaria de cada impuesto requiera y detallar

lo siguiente: (Art. 95 CT)

1 •Nombre, denominación o razón social correcto del declarante

2 •Número de identificación tributaria

3 •Número de registro de contribuyente (en el caso de declaración de IVA)

4 •La actividad económica

5 •Número telefónico y de fax

6 •El ejercicio de imposición o período al que corresponde la declaración;

7 •La dirección del declarante (en el caso del Impuesto sobre la Renta e IVA)

8 •Detalle de las operaciones realizadas (según lo requieran los formularios suministrados por la Administración Tributaria)

9 •Firma (del declarante o en su caso la del representante legal o

apoderado legal)

Cuando el contribuyente realice sus actividades a través de una casa matriz local con

sucursales o agencias, la capacidad y responsabilidad como contribuyente estará

radicada en la casa matriz. (Art. 26 LIVA)

Las personas naturales domiciliadas en El Salvador, que sean propietarias de

sucursales o agencias, están obligadas al pago del impuesto sobre el total de los

ingresos obtenidos o devengados tanto en la casa matriz como en las sucursales o

agencias, debiendo consolidar para ese efecto, el total de dichas rentas.

Igual obligación tendrá la persona jurídica domiciliada en el país, con respecto a las

sucursales o agencias establecidas en El Salvador.(Art. 20 RLISR)

Estas deben conformar junto a la casa matriz una sola entidad o persona jurídica,

deberán presentar una sola declaración tributaria y conformar los datos en forma

consolidada, sin perjuicio de que la Administración Tributaria pueda solicitar la

información desagregada por agencias, sucursales, establecimientos o centros de

costos. (Art. 96 CT)

Sucursal 2











Declaración de I V A

Sucursal 1
   
Consolidación de información (casa matriz) 

Sucursal 3











Declaración del I S R

El período de declaración de los tributos internos que las respectivas leyes tributarias

establezcan como mensual, comprenderá desde el primero hasta el último día del

mes calendario correspondiente. (Art. 97 CT)

El período tributario para la declaración del IVA es de un mes calendario. En

consecuencia, los contribuyentes y, en su caso, los responsables del impuesto,

deberán presentar mensualmente una declaración jurada sobre las operaciones

gravadas, exentas y no sujetas realizadas en el período tributario, en la cual dejarán

constancia tanto del débito fiscal mensual como del crédito fiscal del mismo período,

así como de los remanentes de éste traspasados de períodos tributarios anteriores.

Igualmente liquidarán el impuesto a pagar o, si correspondiere, liquidarán el

remanente del crédito fiscal no deducido del débito fiscal del respectivo período. (Art. 93 LIVA).

Respecto a la declaración de pago a cuenta, esta deberá presentarse juntamente

con el anticipo dentro de los diez días hábiles siguientes al mes calendario que se

liquida. (Art. 152 CT)

El agente de retención enterará la suma retenida al encargado de la percepción del

impuesto, dentro de los diez días hábiles que inmediatamente sigan al vencimiento

del período en que se efectúe la retención. (Art. 62 LISR)

En los casos que, conforme a esta ley el agente de retención pueda enterar el valor

equivalente al impuesto sobre la renta retenido que le correspondería pagar al sujeto

de retención respecto del mes de diciembre de cada año, los agentes de retención

deberán enterar ese valor dentro del plazo legal respectivo en la declaración del mes

de diciembre del año en el que se incurrió el costo o gasto, según corresponda.

-Obligación de solicitar y emitir comprobantes de crédito fiscal y otros documentos
Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios están obligados a emitir y entregar, por cada operación, a

otros contribuyentes un documento denominado "Comprobante de Crédito Fiscal"

· Este documento puede ser emitido en forma manual, mecánica o computarizada

· Se emitirá tanto por las transferencias de dominio de bienes muebles corporales como por las prestaciones de servicios que realicen.

· Estos pueden darse por operaciones gravadas o exentas

· Cuando se trate de operaciones realizadas con consumidores finales, deberán emitir y entregar, por cada operación, un documento que se denominará "Factura"

· La factura podrá ser sustituida por otros documentos o comprobantes equivalentes, autorizados por el ministerio de hacienda.

(Art. 107 CT).

Los contribuyentes del IVA, en ningún caso deberán tener en sus establecimientos

para documentar las transferencias de bienes o prestaciones de servicios que realicen, Facturas Comerciales u otro documento distinto a los previstos por la ley.

La Ley del IVA establece los requisitos para poder deducirse el crédito fiscal y se

establece cuales son los créditos fiscales no deducibles. (Art. 65 y 65A LIVA).

COMPROBANTE DE LIQUIDACION
El Código Tributario establece que los comisionistas, consignatarios, subastadores y

todos aquellos que vendan, transfieran o subasten bienes o presten servicios por

cuenta de terceros, deberán emitir y entregar a su propio nombre, Comprobante de

Crédito Fiscal o Factura, según sea el caso. (Art. 108 CT).

· Debe elaborar un CCF o una FACTURA por cada transferencia de bienes o prestación de servicios que realice, y debe indicar que actúa por cuenta de sus mandantes.

· Esas operaciones deben registrarse en forma separada en el Libro de Ventas respectivo

· Cuando facturen por cuenta de terceros debe emitirse a sus mandantes, en cada período tributario, al menos un comprobante de liquidación del total de las transferencias o prestaciones efectuadas por su cuenta y el impuesto por ellas

· Deben ir acompañados de una copia de los Comprobantes de Crédito Fiscal emitidos por cuenta de sus mandantes

· En caso que se efectúen varias liquidaciones dentro de un período tributario, se deberá hacer una liquidación mensual que resuma las liquidaciones parciales realizadas dentro del mismo período.

· El impuesto contenido en la liquidación mensual, constituye débito fiscal para los

· mandantes. Dichos comprobantes de liquidaciones deben ser numerados correlativo y cumplir los demás requisitos que se exigen para los CCF

· Los terceros representados o mandantes deberán declarar y pagar el impuesto en el plazo legal que corresponda al período tributario en que el mandatario efectuó la venta o prestó el servicio

· Las comisiones o remuneraciones por la prestación de servicios, deberán ser declaradas y pagadas en el mismo período tributario, debiendo emitir el Comprobante de Crédito Fiscal respectivo.

Debe conservarse la primera copia del CCF, la Factura original o un documento equivalente autorizado, así como de las Notas de Debito y Crédito emitidos a efecto que sean revisados por la Administración Tributaria, anexando copias de los documentos emitidos al Comprobante de Liquidación que emitan a sus terceros representados o mandantes. (Art. 41 RCT).

El Comprobante de Liquidación que los sujetos referidos en el inciso

anterior emitan, contendrá:

· Un resumen “desde – hasta”, de los números de los

documentos emitidos por las operaciones realizadas en el

período tributario a cuenta de los terceros representados o

mandantes, con el valor total del monto de las operaciones

realizadas por tipos de documento, y de los valores

disminuidos en ocasión de ajustes mediante el procedimiento

de anulación de facturas o documentos equivalentes

considerado en el artículo 111 del Código, asimismo en el

caso de las facturas o documentos equivalentes el valor

consignado debe ser neto de impuesto.

· El debito fiscal de las operaciones realizadas en el período

tributario, reflejado por separado en el comprobante de

liquidación.

· El original y copia del Comprobante de Liquidación que les

hubiere sido emitido a los terceros representados o

mandantes, que resuma las operaciones del mes deberá ser

registrado por los terceros representados o mandantes en el

Libro de Ventas a Contribuyentes, en el período tributario que

corresponda para lo cual recibirán el original y segunda copia.

REEMPLAZO DE COMPROBANTES DE CREDITO FISCAL.

NOTAS DE DEBITO Y CREDITO
Se utilizan cuando con posterioridad a la emisión de los CCF ocurran ajustes o diferencias en los precios, descuentos, intereses devengados, bonificaciones u otras modificaciones en la operación, o cuando se produjeren devoluciones de dinero, de bienes, envases, depósitos, o se anulen o rescindan operaciones efectuadas o se hubiere calculado erradamente el débito fiscal.

· Deben expedir nuevos CCF o Notas de Débito o de Crédito, según corresponda, los que transfieran bienes y los prestadores de servicios, que modifiquen los documentos emitidos anteriormente.

· Se deben emitir Nota de Débito cuando aumentan tanto los valores, como el impuesto antes documentado.

· Se emite una Nota de Crédito cuando se produzcan disminuciones en éstos.

· Las Notas de Débito y de Crédito deberán hacer referencia al número de Comprobante de Crédito Fiscal que es sujeto a modificación.

(Art. 110 CT).

REEMPLAZO DE FACTURAS Y DOCUMENTOS EQUIVALENTES AUTORIZADOS POR LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA.
(Art. 111 CT)

Si después de emitida una Factura existe la necesidad de hacerle ajustes que disminuyan, anulen o rescindan operaciones, deberá anularse la factura y emitir una nueva factura que modifique a la primera, detallando el monto de la operación, dejando constancia al reverso del original de la factura anulada la identificación de cliente, nombre completo y firma, número de identificación tributaria o en su defecto número de documento de identidad personal, además debe agregarse al documento anulado la copia correspondiente.

Los ajustes a las ventas que rebajen el débito fiscal deben hacerse dentro del plazo

de tres meses contado a partir de la fecha de la entrega de los bienes o a partir de la

fecha en la que se preste el servicio.

Para el caso de ajustes a las exportaciones éstas igual deben efectuarse dentro del

plazo de tres meses.

AUTORIZACION DEL CORRELATIVO DE DOCUMENTOS LEGALES A IMPRIMIR.
Los contribuyentes deben solicitar a la Administración Tributaria la asignación y autorización de la numeración correlativa y de la serie cuando corresponda, de los documentos que pretenden imprimir.

La referida autorización será extendida y comunicada a los contribuyentes por los

mismos medios en los que fue solicitada.

-Obligación de exigir y retirar documentos.
Es obligación de los adquirentes de bienes o usuarios de los servicios, exigir los comprobantes de crédito fiscal, las facturas o documentos equivalentes y retirarlos del establecimiento o negocio del emisor. (Art. 117 CT).

-Obligación de consignar datos en los documentos recibidos de sujetos excluidos de la calidad de contribuyentes.
Artículo 119.- Los contribuyentes del IVA deben exigir que se consigne, tanto en el

original como en la copia de los recibos, facturas u otro tipo de documentos que

reciban de sujetos excluidos de la calidad de contribuyentes de dicho impuesto, los

siguientes datos:
• Nombre del sujeto excluido del impuesto;
• Dirección del sujeto excluido del impuesto;
• NIT del sujeto excluido, o en su defecto número de DUI
• Fecha de emisión del documento;
• Cuando las operaciones sean superiores a $ 228.00, debe anotarse en la copia

del documento que emita el sujeto excluido, la firma del que adquiere el bien o

recibe el servicio. (Art. 110 CT).

-Obligación de informar y permitir el control.
Todas las personas naturales o jurídicas, tienen la obligación de proporcionar los datos e informes que la Administración Tributaria requiera para una investigación, determinación, recaudación y demás materias relacionadas con los tributos que administra. En este sentido, los sujetos pasivos están obligados a:

A presentar o exhibir a la Administración Tributaria,

las declaraciones, balances, inventarios físicos

valuados y registrados contablemente, informes,

documentos, archivos y registros, CCF, facturas,

comprobantes de origen de las mercaderías, y

demás informes relacionados con hechos

generadores de los impuestos; (Art. 120 CT)

· A permitirle que examine la contabilidad, registros y

documentos, determinar la base imponible, liquidar el

impuesto que le corresponda, cerciorase de que no

existe de acuerdo a la ley, la obligación de pago del

impuesto, o verificar el adecuado cumplimiento de las

obligaciones establecidas en este Código o en las leyes

tributarias respectivas;

· A facilitar a los auditores fiscales y peritos de la

Administración  Tributaria, las fiscalizaciones,

inspecciones y verificaciones de cualquier lugar, tales

como: establecimientos agropecuarios, comerciales o

industriales, oficinas, depósitos, puertos, aeropuertos,

naves, contenedores, vehículos y otros medios de

transporte; y,

· En general, a dar las aclaraciones que le fueren

solicitadas por aquélla, como también presentar o

exhibir a requerimiento de la Administración Tributaria

dentro del plazo que para tal efecto le conceda, los

libros o registros contables exigidos en este Código y a

los que resulten obligados a llevar de conformidad a

otras leyes especiales.

REMITIR INFORME DE RETENCIONES.
Artículo 123.- Las personas naturales o jurídicas que efectúen retenciones del Impuesto sobre la Renta, tienen la obligación de remitir, dentro del mes de enero, un informe de las retenciones que hayan realizado en el año inmediato anterior.

Dicho informe deberá contener:
• Nombre, denominación o razón social;
• Número de Identificación Tributaria;
• Monto sujeto a retención;
• Impuesto retenido.

INFORME SOBRE ACCIONISTAS Y UTILIDADES.
(Art. 124 CT)

Las personas jurídicas que distribuyan dividendos, excedentes o utilidades, deberán

informar en el formulario respectivo, a la Administración Tributaria dentro del mes de

enero, todas las distribuciones efectuadas en el año inmediato anterior, deben

proporcionar el valor de las acciones, aportes o derechos, al igual que el valor de los

dividendos, excedentes o utilidades de cualquier tipo o denominación que hayan sido

distribuidas.

Tendrán la obligación de remitir en el mismo plazo, el listado de las personas que tengan la calidad de socio, accionista o cooperado de la respectiva persona jurídica, se les haya o no efectuado distribución de dividendos, excedentes o utilidades.

DICTAMEN E INFORME FISCAL.
(Art. 129 CTY 58 RCT).

Dictamen fiscal es el documento en el que conste la opinión relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias del contribuyente, emitida por un Licenciado en Contaduría Pública o un Contador Público Certificado, en pleno uso de sus facultades profesionales.

El Dictamen Fiscal e Informe Fiscal que emita el Auditor deberá corresponder a períodos anuales comprendidos del uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año y sólo en los casos especiales podrá corresponder a un período menor.

El Auditor deberá opinar sobre las obligaciones tributarias formales y sustantivas del sujeto pasivo, dejando constancia en el cuerpo del dictamen del cumplimiento o no de dichas obligaciones, sea que éstas correspondan a períodos tributarios mensuales o, a períodos o ejercicios de imposición.

Los contribuyentes que nombren Auditor, deberán suministrarle los estados financieros con sus respectivas notas, las conciliaciones tributarias e información suplementaria que establezca el Reglamento del Código Tributario, así como toda la información, registros y demás documentos que el Auditor requiera para la emisión del dictamen e informe fiscal.

El sujeto pasivo estará obligado a proporcionar al auditor que ejecutará la auditoria, una copia del dictamen e informe fiscal del auditor predecesor.

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR FISCAL.
(Art. 131 CT Y 60 RCT)

Deben nombrar auditor para dictaminarse fiscalmente:

· Quienes hayan poseído un activo total al treinta y uno de

diciembre del año inmediato anterior al que se dictamine,

superior a $ 1, 142,857.14

· Quienes hayan obtenido un total de ingresos en el año

anterior superiores a $ 571,428.57

· Las personas jurídicas resultantes de la fusión o

transformación de sociedades, por el ejercicio en que

ocurran dichos actos y por el siguiente.

· Las sociedades en liquidación tendrán esta obligación por

cada uno de los períodos, comprendidos desde la fecha de

inscripción de la disolución hasta aquel en que finalicen los

trámites de la liquidación y previo a su inscripción.

El Auditor nombrado deberá presentar a la Administración Tributaria el dictamen

fiscal conjuntamente con el informe fiscal, los estados financieros, las conciliaciones

tributarias e información suplementaria, a más tardar el treinta y uno de mayo del año

siguiente al período que se dictamina.

-Obligación de llevar contabilidad formal, registros, inventarios y utilizar métodos de valuación.
Están obligados a llevar contabilidad formal los sujetos pasivos que de conformidad a lo establecido en el Código de Comercio o en las leyes especiales están obligados a ello.

La contabilidad formal deberá complementarse con los libros auxiliares de cuentas necesarios.

El contribuyente debe adoptar el sistema de contabilidad, los libros y la nomenclatura de las cuentas y subcuentas que de acuerdo al tipo de actividades que desarrolla sean necesarias.

Respaldarse con la documentación legal que sustente los registros, que permita establecer con suficiente orden y claridad los hechos generadores de los tributos establecidos en las respectivas leyes tributarias, las erogaciones, estimaciones y todas las operaciones que permitan establecer su real situación tributaria. (Art. 139 CT Y 78 RCT).
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-Expresados en moneda de curso legal.

Los contribuyentes deben considerar los siguientes requisitos:
· Las operaciones serán asentadas a medida que se vayan efectuando, y sólo podrá permitirse un atraso de dos meses para efectos tributarios.

· No podrá modificarse un asiento o un registro de manera que no sea determinable su contenido primitivo. Tampoco podrán llevarse a cabo modificaciones tales que resulte incierto determinar si han sido hechas originariamente o con posterioridad.

· Las partidas contables y documentos deben conservarse en legajos y ordenarse en forma cronológica, en todo caso, las partidas contables deberán poseer la documentación de soporte que permita establecer el origen de las operaciones que sustentan; lo anterior, también es aplicable a las partidas de ajuste.

· La contabilidad podrá llevarse en forma manual o mediante sistemas mecanizados, para lo cual no será necesario obtener autorización previa de la Administración Tributaria, bastando con cumplir las normas relativas a la conservación de los respectivos archivos y programas.

· Los sujetos pasivos están obligados a exhibir la contabilidad en las oficinas de la casa matriz o en el lugar que hayan informado que la mantendrán.

· Asegurar el registro total de las operaciones, actos o actividades y garantizar que se asienten correctamente mediante los sistemas de control y verificación internos necesarios.

· Identificar cada operación relacionándolas con la evidencia comprobatoria, de tal forma que aquellos puedan identificarse con los distintos tributos, incluyendo las operaciones no sujetas.

· Formular los componentes de los estados financieros: Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo, con base a las cuentas y subcuentas de su sistema contable aprobado, notas a los estados financieros y revelaciones de políticas contables.

· Cuando se trate de sujetos pasivos que se dediquen a la venta, producción, fabricación de bienes, o prestación de servicios, deberán elaborar el estado del costo de lo vendido y de producción o costo del servicio, con sus anexos correspondientes.

· Los estados financieros formulados por el sujeto pasivo deberán ser firmados por el contador responsable de su elaboración, excepto cuando sea el propio sujeto pasivo quien lleve la contabilidad, en cuyo caso bastará su firma.

Registros para contribuyentes inscritos del IVA
Los contribuyentes inscritos del IVA, deben llevar los libros o registros de Compras y de Ventas relativos al control del referido impuesto, así como registros y archivos especiales y adicionales que sean necesarios y abrir las cuentas especiales requeridas para el control del cumplimiento de dicho impuesto. (Art. 141 CT).

Los contribuyentes deben cumplir con las siguientes obligaciones:
· Las anotaciones que resulten de sus operaciones de compras, importaciones, internaciones transferencias de dominio, retiros, exportaciones y prestaciones de servicios que efectúen, que emitan o reciban, deben efectuarse diariamente y en orden cronológico, permitiéndose como máximo un atraso de quince días calendario en el registro de operaciones, contados desde la fecha en que deban emitirse o se reciban los documentos.

· Anotar los CCF, notas de crédito y débito, facturas de exportación y comprob. de retención, declaraciones de mercancías o mandamientos de ingreso, que emitan o reciban, en forma separada e individualizada, la fecha del documento emitido o recibido, los números de series correlativos preimpresos del documento, número de la declaración de mercancías o mandamiento de ingreso, nombre del cliente o proveedor local contribuyente y su número de registro, nombre del cliente extranjero, valor neto de la operación, valor del impuesto, y valor total.

· Anotar para el caso de operaciones a consumidor final las facturas que emitan, la fecha de los documentos emitidos, el rango de los números correlativos preimpresos por establecimiento, identificación del establecimiento, valor de la operación incluyendo el IVA.

· Los libros o registros del IVA deben llevarse en libros empastados y foliados autorizados por un Contador Público autorizado por el Consejo de Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditoria, ya sea en forma manual o computarizada, sus anotaciones deben totalizarse por período tributario y servir de base para la elaboración de la declaración. En la hoja que conste el total de las operaciones deberá firmar el Contador del contribuyente que lleve el registro de las operaciones.

· Los libros y registros deberán ser mantenidos en el negocio u oficina, establecimiento o en el lugar informado a la Administración Tributaria.

Libros de control del IVA
Los libros o registros para el control del IVA, estarán compuestos en general por tres tipos de registros:

· Libro o registro de operaciones a consumidores finales y detalle de exportaciones,

· Libro o registro de operaciones a contribuyentes

· Libro o registros de compras efectuadas.

(Art. 82 RCT)

Los libros o registros y el detalle mencionados deben estar empastados, foliados en

forma correlativa, consignar el nombre, número de registro del contribuyente en cada folio y al final de cada período tributario mensual se totalizarán, colocando el nombre y firma del contador que lleve los libros o registros o las del contribuyente en caso que los lleve por si mismo, además cumplir con las características y requisitos que por cada libro o registro se establecen en los artículos siguientes de esta sección.

Libro o Registro de Operaciones de Ventas a Consumidores.
(Art. 83 RCT)

Los contribuyentes del IVA, en el libro de ventas a consumidores finales deben identificar el mes a que corresponden las operaciones realizadas, así como un encabezado con el nombre del contribuyente, título del libro, NRC, y contener en columnas las siguientes especificaciones en el orden que a continuación se enuncian:

· Fecha a que corresponden las operaciones. 

· Los números de la primera y última de las facturas o documentos equivalentes emitidos por día especificando “del No. _____ al No______. 

· Si el contribuyente dispone de fact prenumeradas por correlativo único por series e independiente por establecimiento, debe especificar a que establec. corresp cada serie y numeración.

· Valor de ventas gravadas por operaciones locales Valor de ventas exentas 

· De igual manera para el caso de las facturas de exportación

· Total de ventas diarias Valor de ventas realizadas por cuenta de terceros, en caso que se realicen este tipo de operaciones.

· Valor de exportaciones

Al finalizar cada periodo tributario, deben totalizarse las anotaciones del mes.

Además, consignar un resumen de cálculo del débito fiscal por las operaciones

documentadas con facturas durante el mes, el cual se trasladará al libro o registro de

operaciones con contribuyentes, a efecto de establecer las ventas totales y el débito

fiscal correspondiente.

Detalle de Exportaciones anexo a Libro de Operaciones de Ventas

a Consumidores.
Los contribuyentes que realicen operaciones de exportación deben generar un detalle de exportaciones anexo al libro de operaciones de ventas a consumidores que contenga la siguiente información:

(Art. 84 RCT)

· Número correlativo de la operación registrada. 

· Fecha de emisión de la factura. 

· Número preimpreso de la factura.

· Valor de las exportaciones. 

· Nombre del cliente del exterior. 

· Número de declaración de mercancía o formulario aduanero según corresponda.

Al finalizar el período tributario, se totalizarán las exportaciones mensuales.

Libro o Registro de Operaciones de Ventas a Contribuyentes
(Art. 85 RCT)

Los contribuyentes del IVA en el libro o registro de operaciones a contribuyentes identificarán el mes a que corresponden las operaciones, y un encabezado con el nombre del contribuyente, título del libro, NRC, y detallar en columnas las siguientes especificaciones en el orden que a continuación se enuncia:

· Número correlativo de la operación registrada. 

· Fecha de emisión del doc, No. de CCF, Comp. de Liquidación, N/Débito ó N/Crédito. No. preimpreso del formulario único, en caso de estar autorizado para su uso.

· Nombre del cliente, mandatario o mandante, según el caso. 

· No. de registro de contribuyente del cliente, del mandatario o mandante, según el caso Valor ventas exentas por documento

· Valor ventas gravadas por documento 

· Débito fiscal que generan las ventas gravadas por documento 

· Valor total de ventas por cuenta de terceros, en caso que se realicen este tipo de operaciones.

· Impuesto percibido Débito fiscal que generen las ventas gravadas por cuenta de terceros, en caso que se realicen este tipo de operaciones.

· Total de ventas por documento.

Al finalizar cada mes, se totalizarán las operaciones, y se consignará un resumen

detallando las ventas exentas y gravadas a contribuyentes y a consumidores finales,

separadas de las realizadas a cuenta de terceros si hubieren, y el cálculo del débito

fiscal respectivo por las operaciones documentadas propias y por las realizadas a

cuenta de terceros.

Libro o Registro de Compras.
(Art. 86 RCT)

En el libro o registro de compras los contribuyentes del IVA, identificarán el mes a que corresponden las operaciones y un encabezado con el nombre del contribuyente, título del libro, NRC, y detallar en columnas las siguientes especificaciones en el orden que a continuación se enuncia:

· Número correlativo de la operación registrada.

· Fecha de emisión del CCF, C. de Retenc, N/C ó N/D, Doc. aduanero, o Doc. de sujetos excluidos del impuesto, según corresponde. No. del documento, según corresponda.

· Nombre del proveedor. No. de NIT, DUI del sujeto excluido del

· impuesto. 

· No. de registro de contribuyente del proveedor local.

· Compras exentas, separando las locales de las importaciones, e internaciones. Compras gravadas, separando las locales de las importaciones e internaciones. 

· Crédito fiscal generado por las compras gravadas, locales, importaciones e internaciones.

· Compras a sujetos excluidos del impuesto. Retención a terceros. Total compras locales,

· importaciones e internaciones.

Al finalizar cada período tributario, se totalizarán las operaciones, cumpliendo los

requisitos establecidos en el Código Tributario.

Forma de registrar las anulaciones de facturas
Cuando existan facturas anuladas, los contribuyentes deberán anotarlas en el libro de ventas a consumidores en el mes en que ello ocurra. (Art. 87 RCT)

Forma de autorizar los libros del IVA
El Contador Público deberá cerciorarse que los libros a autorizar cumplen con los requisitos establecidos en el Código Tributario y el reglamento, enumerar y sellar las hojas o páginas numeradas de cada libro, debiendo consignar en la primera hoja de cada libro una razón firmada y sellada, en la que conste su número de registro de autorización, se exprese el nombre del contribuyente que utilizará el libro, el objeto a que se destinan, el número de hojas o páginas que se autorizan, indicando el rango inicial y final de ellas, el lugar y fecha de autorización de los libros o registros al contribuyente.

Cuando se solicite la autorización de nuevos libros para complementar los que están por agotarse, el contribuyente deberá presentar al contador público autorizado, el libro anterior u hojas computacionales, a efecto de que aquel compruebe la necesidad de autorizar nuevos libros u hojas computarizadas. (Art. 88 RCT)

-Obligación de informar cese definitivo de actividades
Los contribuyentes que cesen definitivamente las actividades o pongan término a su negocio por venta, liquidación, permuta, disolución de sociedad, u otra causa, deben informar por escrito de tal circunstancia a la Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes a su ocurrencia debiendo presentar los comprobantes de pago del impuesto respectivo. (Art. 144 CT).

-Obligación de expedir constancia de retención del Impuesto Sobre la Renta
Cuando se trate de retención en remuneraciones por servicios de carácter permanente, el agente de retención está obligado a entregar al titular de la remuneración, a más tardar un mes después que se le haya efectuado la última retención del ejercicio, una constancia que indique, en resumen, el total de remuneraciones pagadas, el período cubierto por ellas y el monto total retenido.

También está obligado a entregar constancia al sujeto pasivo, al momento de efectuar la retención, por las cantidades retenidas sobre rentas por prestaciones de servicios o por los adelantos que se perciban en la ejecución de contratos, así como por rentas pagadas a sujetos pasivos no domiciliados.

Dichas constancias deben expresar el concepto del pago, su monto, la cantidad retenida y los datos relativos al cálculo en efectivo, este último dato, cuando se trate de rentas en especie; también debe hacerse constar el nombre, NIT y domicilio del sujeto de retención; y el nombre, NIT y firma del agente de retención, representante legal o apoderado. (Art. 145 CT).

-Obligación de conservar informaciones y pruebas
Las personas o entidades, tengan o no el carácter de contribuyentes, responsables, agentes de retención o percepción, deberán conservar, por un período de cinco años contados a partir de su emisión o recibo, la siguiente documentación, información y pruebas:

· Los libros de contabilidad y los comprobantes de orden interno y externo, registros especiales, inventarios, libros del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

· Las pruebas del entero de las retenciones, percepciones y anticipos a cuenta realizados

· Las informaciones y documentación que este

· Código exija y aquella relacionada con la concesión de algún beneficio fiscal

· Copia de las declaraciones tributarias presentadas y de los recibos de pago efectuados.

(Art. 147 CT)

Cuando la contabilidad sea llevada en forma computarizada, deberán conservarse los medios magnéticos que contengan la información, al igual que los respectivos programas para su manejo. También deberán conservarse por el mismo lapso de tiempo los programas utilizados para facturar mediante sistemas computarizados; así como los documentos que se resguarden por medio de sistemas tales como microfichas o microfilm.

-Obligación de informar extravío de documentos y registros.
En caso de pérdida de los registros de contabilidad, archivos y documentos legales, el contribuyente deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

· Informar a la Administración Tributaria dentro de los cinco días siguientes.

· Reconstruir la contabilidad dentro del plazo y conforme a las normas que fije la Administración Tributaria que no podrá ser inferior a diez días.

(Art. 149 CT y Art. 90 RCT).

Para efectos de la determinación del plazo para reconstruir los registros contables, los contribuyentes al momento de presentar la solicitud de concesión de plazo para tales fines deberán presentar junto a la documentación probatoria pertinente la evaluación del volumen de operaciones mensuales realizadas, lo que servirá de base a la Administración para otorgar el plazo para reconstruirla.

Asimismo el contribuyente al informar a la Administración Tributaria el extravío o

pérdida de documentos y registros, deberá comprobar de una forma fehaciente los

hechos ocurridos.

b.) Obligaciones Sustantivas
1. Autoliquidación.
El pago del impuesto autoliquidado deberá efectuarse dentro de los plazos que las leyes tributarias establecen, por medio de declaración jurada en los formularios elaborados por la Administración Tributaria. (Art. 150 CT).

2. Pago o anticipo a cuenta del Impuesto Sobre la Renta.
El sistema de recaudación del Impuesto sobre la Renta por medio del anticipo a cuenta, consiste en enteros obligatorios hechos por personas naturales titulares de empresas mercantiles contribuyentes del Impuesto sobre la Renta, sucesiones, fideicomisos, transportistas y por personas jurídicas de derecho privado y público, domiciliadas para efectos tributarios, con excepción de las que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas y ganaderas, aunque para el ejercicio próximo anterior, no hayan computado impuesto en su liquidación de renta. (Art. 151 CT y Art 92 RCT)

Valores excluidos del cómputo del pago o anticipo a cuenta.
Para establecer el monto de ingresos obtenidos por el contribuyente sobre el cual se calculará el porcentaje que se deberá enterar en concepto de pago o anticipo a cuenta, entre los ingresos sujetos a constituir la base de cálculo, no se deberán incluir en el período mensual los percibidos por los siguientes conceptos:

•Intereses devengados, premios u otras utilidades que provengan directamente de los depósitos en dinero pagados o acreditados por las instituciones financieras a una persona jurídica siempre que sobre estos le hubieran hecho la retención respectiva.
•Los valores que de acuerdo a la ley no se consideran renta.
•los valores no gravables, los dividendos y los intereses provenientes de títulos valores adquiridos en Bolsa de Valores y que gocen de exención.
•Los valores que hayan sido objeto de retención.
•Las rebajas, descuentos y devoluciones sobre ventas.

Declaración del anticipo a cuenta
La declaración jurada de pago a cuenta deberá presentarse juntamente con el anticipo dentro de los diez días hábiles siguientes al mes calendario que se liquida.

La obligación de presentar la declaración subsiste aún cuando ella no dé lugar al

entero o anticipo a cuenta respectivo. (Art. 152 CT).

3.Retenciones del Impuesto Sobre la Renta.
La retención del Impuesto sobre la Renta es el acto mediante el cual el sujeto responsable de la obligación tributaria sustantiva está en la obligación de hacer una rebaja en la proporción debida, establecida por la ley respectiva, de la remuneración pagada así como enterar dentro del plazo legal, las sumas retenidas.

La retención se efectuará en todo caso en el momento de hacerse el pago en cualquiera de sus formas o de acreditarse la renta o en el momento de entregarse el premio. (Art. 93 y 94 RCT).

Retención por servicios de carácter permanente.
Toda persona natural o jurídica, sucesión y fideicomiso que pague o acredite a una persona natural domiciliada en la República, una cantidad en concepto de remuneración por servicios de carácter permanente, está obligada a retener el importe que como anticipo del Impuesto Sobre la Renta le corresponde, de acuerdo a las respectivas tablas de retención. (Art. 155 CT).

Se consideran servicios de carácter permanente, aquellos cuya prestación es regulada por la Ley Laboral y su remuneración es el devengo de salarios, sueldos, sobresueldos, horas extras, primas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos y cualquier otra compensación por servicios personales, ya sean que estos se paguen en efectivo o en especie y en donde la prestación de servicios es por tiempo indefinido o bien cuando dichos servicios se contraten por un plazo determinado sea a tiempo completo, medio tiempo o tiempo parcial con carácter de subordinación o dependencia, considerándose como parcial los medios tiempos, horas clase, horas médicos, y similares.

No obstante que los aguinaldos constituyen remuneraciones de carácter permanente gravados con el Impuesto sobre la Renta, no serán sujetos a retención toda vez que mediante Decreto Legislativo gocen de tal prerrogativa.

Están sujetas a retención toda clase de remuneraciones, incluyendo por tanto salarios, sueldos de tiempo completo o de tiempo parcial, compensaciones adicionales como sobresueldos, horas extras, dietas, gratificaciones, primas, comisiones, aguinaldos, bonificaciones, gastos de representación y cualquier otra compensación por servicios personales sea que se paguen en efectivo, en especie o mediante operaciones contables.

Las remuneraciones que se continúen percibiendo durante las licencias o ausencias por enfermedad y cualquier prestación que se pague a las personas naturales domiciliadas, estarán sujetas a retención de acuerdo a las tablas respectivas.

Cuando el pago o remuneración consiste total o parcialmente en la entrega de productos, frutos, alojamiento, alimentación o cualquier otra compensación en especie, éstos se computarán al precio de mercado a la fecha en que se entregue como valor de la remuneración.

Cuando el pago se efectúe totalmente en especie el agente de retención deberá retener el impuesto que corresponda y enterarlo dentro del plazo establecido para tal efecto.

Retención por Prestación de Servicios.
Las personas jurídicas, las personas naturales titulares de empresas, las sucesiones, los fideicomisos, los Órganos del Estado y las Dependencias del Gobierno, las Municipalidades y las Instituciones Oficiales Autónomas que paguen o acrediten sumas en concepto de pagos por prestación de servicios a personas naturales que no tengan relación de dependencia laboral con quien recibe el servicio, están obligadas a retener el 10% de dichas sumas en concepto de anticipo del Impuesto sobre la Renta independientemente del monto de lo pagado. (Art. 156 CT).

La retención a que se refiere el inciso anterior también es aplicable, cuando se trate de anticipos por tales pagos en la ejecución de contratos de servicios convenidos.

No están sujetas a la retención establecida en este Artículo, las remuneraciones de carácter temporal o eventual que obtengan las personas naturales por la recolección de

productos agrícolas de temporada.

Retención por transferencia de intangibles
Las personas jurídicas, las personas naturales titulares de empresas, las sucesiones, los fideicomisos, los Órganos del Estado y las Dependencias del Gobierno, las Municipalidades y las Instituciones Oficiales Autónomas que paguen o acrediten a las personas naturales o jurídicas, sucesiones o fideicomisos domiciliados en el país, sumas en concepto de adquisición de bienes intangibles, deberán retener en concepto de Impuesto sobre la Renta el 10 % de la suma pagada o acreditada. (Art. 156-A CT).

Retención a sujetos de impuesto no domiciliados
Las personas naturales o jurídicas, sucesiones o fideicomisos domiciliados en el país, que paguen o acrediten a una persona natural o jurídica, sucesión o fideicomiso no domiciliado en la República, sumas provenientes de cualquier clase de renta obtenida en el país, aunque se tratare de anticipos de tales pagos, están obligados a retenerle por concepto de anticipo de Impuesto sobre la Renta, el 20% de dichas sumas.

Se exceptúa de esta retención los dividendos pagados o acreditados a personas jurídicas y naturales, siempre que quien distribuye estas utilidades haya pagado el correspondiente impuesto. (Art. 158 CT).

También estarán sujetas a la retención que establece el inciso anterior en el mismo porcentaje, las sumas pagadas o acreditadas a los prestadores de servicios no domiciliados en el país, por servicios procedentes del exterior utilizados en el territorio nacional, independiente que la actividad o servicio se realice fuera de El Salvador, así como las que provengan de la transferencia a cualquier titulo de bienes intangibles. Se exceptúan de la retención establecida en este inciso los valores que paguen o acrediten personas naturales o jurídicas que se encuentren gozando de la exención del Impuesto sobre la Renta que establece la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, así como el transporte internacional de carga prestado en el exterior y los servicios prestados por Reaseguradoras y Corredores de Reaseguro, en ambos casos no domiciliados.

Período de pago de la retención de Impuesto sobre la Renta 
Por período de pago para efectos de retenciones del Impuesto sobre la Renta, se entiende el mes calendario en el que el agente de retención paga ordinariamente la remuneración sea ésta total o parcial. (Art. 99 RCT).

Plazo para enterar las retenciones.
Las cantidades retenidas deberán ser enteradas al colector respectivo, dentro de los diez días hábiles que inmediatamente sigan al vencimiento del mes calendario en que se efectúa la retención. (Art. 100 RCT).

Cuando se trate de remuneraciones pagadas por día, por período especial, semana o quincena, el agente de retención deberá consolidar en períodos mensuales, las respectivas retenciones, debiendo proceder a su entero obligatoriamente dentro del término general establecido en el inciso precedente.

Al efectuar el entero de las sumas retenidas el agente de retención presentará a la Administración Tributaria, la correspondiente declaración jurada en el formulario que para ese efecto proporcionará la misma oficina.

Anexo a la copia de la declaración jurada que quede en poder del agente de retención, se deberá dejar un detalle de las personas naturales o jurídicas que hayan sido objeto de retención, especificando el nombre, denominación o razón social y número de identificación tributaria del sujeto de retención, así como el monto devengado e impuesto retenido.

Constancia de retención
Todo agente de retención está obligado a extender constancia al contribuyente, por las cantidades retenidas, firmada por el agente retenedor, representante legal o apoderado, en el que se exprese lo establecido en el artículo 145 del Código. En el caso de los Órganos del Estado y las dependencias del gobierno, las Municipalidades y las Instituciones Oficiales Autónomas, la constancia deberá ser firmada por la persona responsable del pago de las Remuneraciones. (Art. 102 RCT).

Retenciones a sujetos no domiciliados.
Para los efectos del artículo 158 del Código Tributario, los sujetos no domiciliados a los que se les hubiere efectuado retención del 20% sobre las sumas provenientes de cualquier clase de renta obtenida en el país, inclusive sobre los intereses, premios y otras utilidades provenientes de depósitos en instituciones financieras, al elaborar su liquidación anual definitiva, incluirán el total de sus rentas obtenidas, costos y gastos deducibles si los hubiere y acreditaran al final del ejercicio al determinarse el impuesto la retención total efectuada. (Art. 103 RCT).
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